
 

 

 

 

ACTA DE AJUSTES PROPUESTA TECNICA PARA CONVENIOS 
 

 
Fecha: 01/04/2023 

Nombres y Apellidos: Martha Clara Meneses 

Nombre de la empresa Grupo Asociativo Cacao Puro N&M 

Identificación: 901189508-1 Celular: 3204702152 

Rol: Empresaria Beneficiada 

Correo Electrónico: cacahuarte@gmail.com 

Municipio: Elías 

Hora de Inicio: 15:30 Hora de Finalización: 16:00 

Temas Tratados:  

Revisión y programación de actividades del equipo de trabajo para el proyecto: 
Adecuación del proceso de beneficio del cacao a partir de un sistema de pesaje, 
desgranado, fermentado, y secado en la empresa Cacahuarte localizada en la 
vereda Laguneta del municipio de Elías Huila. 

Objetivo y desarrollo de la reunión: 

Revisión y ajustes en anexo_2 propuesta técnica del proyecto innovador elegido para cofinanciación: 

1. 

Descripción y Justificación de los ajustes: 

1. En la sección de perfil de proyecto se revisan los objetivos específicos y general determinando que 
sean alcanzables en el tiempo de ejecución, teniendo éstos, modificaciones de forma sin que afecte 
el direccionamiento o destinación proyectada como tampoco el plan de trabajo propuesto por el 
empresario 

 

2. Se ajustan perfiles de la siguiente manera: Se ajusta de tal manera que cada uno de las actividades 
contemplen la entrega de un informe independiente por parte del profesional. 

 

El empresario debe presentar hojas de vida del profesional donde éstos cuenten con la descripción 
de los perfiles requeridos por el empresario. 

 

Se resalta que, si la persona contratada, el salario a devengar es menor del mínimo legal vigente, 
debe pagar únicamente ARL, y para aquellos que ganen o superen el SMLV debe encontrarse al 
día en los pagos de seguridad social. 

 

Se menciona dentro de la reunión que todos los profesionales a contratar deben presentar 
documentación de antecedentes emitidos por: medidas correctivas, procuraduría, fiscalía, 
contraloría y antecedentes judiciales. Del mismo modo presentar, RUT, tarjeta profesional (si se 
requiere), cédula de ciudadanía, de ser varón libreta militar. 

 
 

Dentro de la revisión se observa que el empresario no elimina el perfil profesional de ejemplo dado 
por el proyecto, sin embargo, en la reunión el asesor técnico efectúa dicha sugerencia de 
modificación, puesto que, al dejarlo plasmado puede generar confusión en el momento de revisión 
de algún ente controlador. Cabe recordar que dicho perfil de ejemplo se encontraba sombreado 
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para diferenciar de los perfiles propuestos o requeridos por el empresario para el acompañamiento 
de la ejecución del proyecto. 

3. Se menciona los tiempos permitidos para ejecución del proyecto siendo que dentro de los seis  
meses iniciales se deben tener en cuenta la revisión del cumplimiento de indicadores y los 
convenios, por ende, se notifica y se ajusta el proyecto a un plazo de 5 meses. 

4. Se modifica el plan de trabajo, debido a los ajustes efectuados en los objetivos específicos. 
5. Se revisa el plan financiero, y se efectúa el ajuste necesario con el debido consentimiento del 

empresario resaltando que desde que no afecte los tiempos de los servicios de innovación, el  
proyecto es viable ejecutarlo en los 5 meses. 

 
 

Evidencia de modificaciones del perfil: 
 

Ajuste resaltado en amarillo: (Se modifican los objetivos específicos y tiempo de ejecución del proyecto 
pasando de 6 a 5 meses la ejecución.) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Ajuste Resaltado: (Al reestructurar los objetivos específicos se modifica el plan de trabajo acorde a las 

sugerencias de cambios) 



 
 
 

 
 

Compromisos: 

 

 El empresario deberá revisar los ajustes generados y mediante correo electrónico notificar 
aceptación de los cambios sugeridos. 

 El empresario debe enviar hojas de vida del equipo de trabajo con los correspondientes anexos al 
correo jpcvanegas90@gmail.com. 

Firma de 
participantes: 

 
 

  
 

Empresario                                          Asesor Técnico Juan Pablo Celis 
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Evidencia de Reunión 

 
 

 


